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RESOLUCIÓN MOTIVADA 103/UAIP-2018 

En las oficinas del Registro Nacional de las Personas Naturales ubicadas en la Colonia General 

Manuel José Arce, Calle Douglas Vladimir Varela y Avenida Caballerfa, en la ciudad de San 

Salvador, a las doce horas con trece minutos del dfa veintiocho de septiembre de dos mil 

dieciocho. Con vista de la solicitud de acceso a la información pública número 076-RNPN-2018 

presentada por el ciudadano , recibida mediante el portal 

Gobierno Abierto, solicitando la siguiente información: "INFORMACION DEL NUMERO DE DUI, 

RESIDENCIA Y DOMICILIO DE:  

 

 

 (sic)". Sobre el particular, la infrascrita Oficial de Información hace las siguientes 

U consideraciones: 

- Que la solicitud ha sido presentada utilizando medios electrónicos, y particularmente haciendo 

uso del portal Gobierno Abierto, sin cumplir con los requisitos mínimos establecidos por la Ley. 

Particularmente se advierte que la solicitud no se acompaña del Documento Único de Identidad 

del supuesto solicitante. En línea con lo anterior, tampoco se cuenta con la firma autógrafa a que 

hace referencia el literal d) del articulo 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información 

Pública. 

-La falta de requisitos mínimos en la solicitud limita la posibilidad de esta servidora de analizar el 

fondo de la referida solicitud, siendo indispensable la subsanación del petitorio de conformidad a 

los artículos 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública, así como de los precitados artículos 

de su Reglamento. No obstante, procurando realizar una calificación integral de la petición, se 

advierte que superadas la falta de formalidades señalada anteriormente, lo requerido por el 

solicitante constituye un requerimiento de información de datos personales. Por lo que es 

Importante establecer que la información de una persona, es considerada por el literal a. del 

V articulo 6 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), como Datos Personales, 

entendiéndose por tales la "información privada concerniente a una persona identificada o 

identificable, relativa a su nacionalidad, domicilio, patrimonio, dirección electrónica, número 

telefónico u otra análoga". Esta información, según los literales a. y c. del artículo 24 de la misma 

Ley, son considerados confidenciales y por lo tanto existe una prohibición para su difusión a 

terceros (Art. 33), salvo la existencia de consentimiento expreso y escrito de sus titulares. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad a los articulas 65 y 66 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, la infrascrita Oficial de Información del Registro Nacional de las Personas 

Naturales, RESUELVE: 

PREVENIR al solicitante para que subsane su petición de la siguiente forma: a) adjuntando copia 

escaneada de su documento de Identidad de forma completa (frente y vuelto); b) Agregar un 
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documento que contenga su petición con firma autógrafa, según lo dispuesto en el literal d) del 

artículo 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la lnformac•ón Pública. 

Dichas observaciones deberán ser subsanadas dentro de los cinco días hábiles siguientes a su 

notificación, interrumpiendo el plazo de entrega establecido en el artículo 71 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública. 

No ti frq u ese, 

r 




